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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Con fecha 01/08/2024, el Sr. Concejal Delegado de Hacienda,Recursos Humanos y Contratación

ha dictado el Decreto nº 2024/ 1330, en el que resuelve:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso

para la selección  de una plaza de  Técnico de Obras y Gestión Catastral,  como personal laboral fijo,

mediante el sistema de concurso de méritos, en virtud del procedimiento de estabilización de empleo

temporal de larga duración previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre:

LISTA DE ADMITIDOS.

Nº ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***8746** ALHAMBRA GARCIA CERVIGÓN, FIDEL
2 ***1808** DEL OLMO PEINADO, ANA BELEN
3 ***8948** DIAZ MALAGUILLA SANTOS OREJÓN, ALFONSA
4 ***0174** GOMEZ RUIZ, JULIO

EXCLUIDOS:

Ninguno

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los componentes del Tribunal de Selección, para su

conocimiento.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el BOPCR, sede electrónica y en el Tablón de Edic-

tos de este Ayuntamiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá  interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al

de la publicación del presente anuncio, ante la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente

al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti -

mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Anuncio número 2962

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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